
 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  
Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA.  Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso 
al Despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora YURIDIA CENIRA 
MOSCOTE GOMEZ contra LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCIONES S.A-, 
informando que dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia 
programada en auto que antecede, quedando pendiente para señalar fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   

  
Riohacha, cinco (5) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 0141 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario: YURIDIA CENIRA MOSCOTE GOMEZ contra LA 
MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCIONES S.A. 
RADICACION No. 44001310500120180023400.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el 
día martes trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como 
fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento por medio virtual, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá fallo que en derecho corresponda.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, y garantizar la presencia de los declarantes que pretenden ser 
escuchados, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 

IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 

TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 

previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 

con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 

comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. cuatro (05) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora ELKIN ALBERTO MEDINA IGUA-
RAN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- infor-
mando que, dentro del proceso de la referencia, la entidad demandada fue notificada en debida 
forma, y dio contestación de la demanda de manera oportuna, por lo que se encuentra pendiente 
de señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0129 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ELKIN ALBERTO MEDINA IGUARAN 
DEMANDADO:                       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                               – COLPENSIONES- 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00039-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad demandada ADMI-
NISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, arrimo la contestación de de-
manda en la fecha del 30 de agosto de 2021, lo que significa, que fue contestada dentro del 
término legal, por lo que se tendrá por contestada la misma, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada ADMINIS-

TRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, en calidad de repre-
sentante legal de la empresa SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS, a quien le fuere 
otorgado poder general, como apoderado principal de COLPENSIONES, y a la doctora EILINNE 
JOHANA GNECCO FERNAN-DEZ, como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, para 
que actúen en los términos y para los efectos de los poderes conferidos respectivamente. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día lunes veintidós (22) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 
a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de con-
ciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite 
y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los 
alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor JEAN RENE BERMUDEZ BADILLO 
contra BRISA S.A, informando que, dentro del proceso de la referencia, está pendiente 
señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0136 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JEAN RENE BERMUDEZ BADILLO 
DEMANDADO:  BRISA S.A 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00234-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día lunes tres (3) de junio de 
dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la 
realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 
MICROSOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, 
este se comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes 
procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de 
presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Cuatro (04) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora LIYEN MA-
RITZA CONTRERAS PERALTA contra LA NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S, infor-
mando que, dentro del proceso de la referencia, el apoderado arrimó la notificación de 
acuerdo a lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, y la parte demandada guardo silen-
cio, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
 
Riohacha, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0131 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LIYEN MARITZA CONTRERAS PERALTA 
DEMANDADO:                       LA NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00087-00. 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad demandada 
LA NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S, le fue notificada la providencia a través de email 
enviado en la fecha del 31 de agosto de 2021 y esta no contesto la demanda de la refe-
rencia, por lo que se tendrá por no contestada la misma, así las cosas; 
 

 
RESUELVE, 

 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de LA NUEVA 
CLINICA RIOHACHA S.A.S y se tendrá como indicio grave en su contra de acuerdo al 
parágrafo 2° del artículo 31 del C.T.S.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día viernes cinco (5) de agosto del año dos mil veintidós 
(2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MI-
CROSOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESI-
ZE, este se comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y de-
más partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (04) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de LEANDRO JULIO MARMOLEJO FERNANDEZ 
Y OTROS contra LA EMPRESA PUERTO BRISA S.A., informando que no se pudo realizar la 
audiencia señalada en auto que antecede, por lo que está pendiente a señalar nueva fecha. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0134 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LEANDRO JULIO MARMOLEJO FERNANDEZ Y OTROS 
DEMANDADOS:  PUERTO BRISA S.A. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00090-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el día 
martes treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha para la realización de la audiencia virtual de trámite y juzgamiento, oportunidad 
en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 
MICROSOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, 
este se comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes 
procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de 
presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cinco (5) de abril del año dos mil veintidós (2022). Al despacho de la señora Juez, 
la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral promovida por ALAN FREYLE AISLANT 
contra EMILCE MARIA CARRILLO FRAGOZO, informando que el ejecutante presento 
memorial de poder para la fecha del 24 de marzo de 2022 y se encuentra una solicitud de 
entrega de título judicial. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 

Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, cinco (5) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 0140 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral de ALAN FREYLE AISLANT 
contra EMILCE MARIA CARRILLO FRAGOZO.  
RADICACION No. 44-001-31-05-001-2016-00008-00 

 
En vista del anterior informe secretarial, observa este despacho judicial que el ejecutante, 
señor ALAN DAYAN FREYLE AISLANT, remitió desde su email, memorial de poder conferido 
al doctor WILKAR ENRIQUE SALAMANCA ZIMMERMAN, para que lo represente dentro de 
la presente diligencia, por lo que se accederá a dicha solicitud. 

 

Por otra parte, se tiene otro memorial donde el apoderado solicita la entrega de los títulos 
existentes dentro del expediente, por lo que, haciendo la respectiva averiguación en el portal 
del banco agrario de Colombia, se obtuvo los siguientes títulos judiciales y valores: 

 436030000242261, por valor de $494.902,00. 

 436030000242262, por valor de $494.902,00. 

 436030000242263, por valor de $494.902,00. 

 436030000242264, por valor de $494.902,00. 

 436030000242265, por valor de $494.902,00. 

 436030000242267, por valor de $494.902,00. 

Por ser este procedente, se ordena su entrega al apoderado, quien tiene facultades para ello. 
En consecuencia, este despacho judicial,  

 
RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE al doctor WILKAR ENRIQUE SALAMANCA ZIMMERMAN, para actuar 
como apoderado del señor ALAN DAYAN FREYLE AISLANT, esto en los términos y efectos 
del poder conferido. (Art. 75 del C.G, del P.). 
 
SEGUNDO: TENGASE, para efectos de notificación del apoderado, el email 
wilkar_salazi_2323@hotmail.com. 
 
TERCERO: ENTREGAR los títulos judiciales números 436030000242261, 
436030000242262, 436030000242263, 436030000242264, 436030000242265 y 
436030000242267, por valores cada uno de $494.902,00, a favor del señor ALAN DAYAN 
FREYLE AISLANT, quien será reclamado por su apoderado el doctor WILKAR ENRIQUE 
SALAMANCA ZIMMERMAN. Lo anterior como pago parcial de la obligación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:wilkar_salazi_2323@hotmail.com


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor LUIS ALFONSO JULIO RAMOS con-
tra FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR y la ADMINISTRADORA COLOM-
BIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que dentro del proceso de la referencia, 
las entidades demandadas fueron notificadas en debida forma, y dieron contestación de las 
demandas de manera oportuna, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para au-
diencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, cinco (5) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0130 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUIS ALFONSO JULIO RAMOS 
DEMANDADO:  FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
                                               ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                               -COLPENSIONES 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00063-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, arrimaron sus contestaciones de demanda en las fechas del 21 
de julio de 2021 y 7 de noviembre del 2021 lo que significa, que fue contestada dentro del término 
legal, por lo que se tendrá por contestada la misma, así las cosas;  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de FONDO PENSIONES y 
CESANTÍAS PORVENIR Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIO-
NES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ como apode-
rado principal de FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR para que actúen en los 
términos y para los efectos de los poderes conferidos por la doctora SILVIA LUCIA REYES ACE-
VEDO en su condición como representante de la empresa antes aludida y al doctor CARLOS 
RAFAEL PLATA MENDOZA, Con C.C. No. 84.104.546 y T.P No. 107:775 del C.S. de la J. A 
quien le fue otorgado poder acorde con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, como apoderado 
principal de la parte demandada y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FERNÁNDEZ, con 
C.C. 1.082.862:276 de Santa Marta (Magdalena) y T.P No. 213.610 del C.S. de la J, como apo-
derada judicial sustituta, para que actúe en los efectos del poder conferido por el doctor JAVIER 
EDUARDO HUZMAN SILVA. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día viernes veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós 
(2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de 
pruebas, por el mecanismo virtual. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, 
se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las 
pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 
corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. cuatro (05) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora LINLEY CATALINA MOSCOTE 
MORON contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- Y 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., informando que, dentro del pro-
ceso de la referencia, las entidades demandadas fueron notificadas en debida forma, y dieron 
contestación de las demandas de manera oportuna, por lo que se encuentra pendiente de se-
ñalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0127 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LINLEY CATALINA MOSCOTE MORON 
DEMANDADO:                       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                               – COLPENSIONES- Y FONDO DE PENSIONES Y  
                                               CESANTIA PROTECCION S.A. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00035-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., y la ADMINISTRADORA COLOM-
BIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, arrimaron sus contestaciones de demanda en la 
fecha del 13 de mayo de 2021 y 18 de ese mismo mes y año, lo que significa, que fue contestada 
dentro del término legal, por lo que se tendrá por contestada la misma, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de las demandadas ADMI-
NISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- y FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al   doctor   CARLOS  RAFAEL  PLATA   MENDOZA, en calidad de 
representante legal de la empresa SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS, a quien le 
fuere otorgado poder general, como apoderado principal de COLPENSIONES, y a la doctora 
EILINNE JOHANA GNECCO FERNAN-DEZ, como apoderada judicial sustituta de COLPENSIO-
NES, y a la doctora JUDITH E RODRIGUEZ LADRON DE GUEVARA, como apoderada de PRO-
TECCION S.A, para que actúen en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
respectivamente. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día viernes doce (12) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 
a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de con-
ciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite 
y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los 
alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
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Riohacha – La Guajira. 

comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor DUGLAS JESUS BARROS MEJIA 
contra LA EMPRESA SOCIETY PROTECTION TECHINCS COLOMBIA LTDA -, informando 
que dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia señalada en auto 
que antecede, por lo que se encuentra pendiente de señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, cinco (5) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de Sustanciación No. 0143 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:      DUGLAS JESUS BARROS MEJIA 
DEMANDADO:               EMPRESA SOCIETY PROTECTION TECHINCS COLOMBIA LTDA 
RADICADO:       44-001-31-05-001-2020-00096-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día viernes trece (13) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como fecha para la realización de 
la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so  pena  de  las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 

 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.020 del 25 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (04) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
LINA MARIA HOYOS CORREA contra COLPENSIONES, UGPP Y PORVENIR S.A., infor-
mando que, dentro del proceso de la referencia, las entidades demandadas fueron notificadas 
en debida forma, y dieron contestación de las demandas de manera oportuna, por lo que se 
encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto interlocutorio No. 0163 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LINA MARIA HOYOS CORREA 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES, UGPP Y PORVENIR S.A. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00028-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas 
UGPP, PORVENIR S.A Y COLPENSIONES, arrimaron sus contestaciones de demanda en la 
fecha del 7 mayo de 2021, 13 de mayo de 2021 y 16 de mayo de 2021 respectivamente, lo que 
significa, que fue contestada dentro del término legal, por lo que se tendrá por contestada la 
misma. Sin embargo, sin embargo, llama la atención al despacho que en la contestación de la 
demanda por parte de Porvenir S.A, se anexa un formulario de vinculación a Porvenir, donde se 
aprecia que la actora realizo unas cotizaciones en la CAJA DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA, 
pues ante esa aseveración, conlleva a considerar a este despacho la pertinencia de llamar a 
dicha entidad a integrar la presente litis, de manera, que se procederá de acuerdo a lo estable-
cido por el artículo 61 del C.G P, aplicado por remisión analógica al procedimiento laboral, por lo 
que se integrará al presente contradictorio, en calidad de litisconsorte necesario. Así pues, que 
una vez vencido el término que trata dicha norma, se procederá a lo que en derecho corresponda, 
por lo anterior este despacho judicial, así las cosas; 
 
Será notificado el vinculado según las reglas del Decreto 806 de 2020, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de las demandadas LA UNI-
DAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARA-
FISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y LA ADMINISTRADORA COLOM-
BIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, a la doctora AURA MATILDE CÓRDOBA ZABALETA, como apoderada 

de la demandada UGPP, igualmente, al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
como apoderado principal de FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, y al doctor 
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, en calidad de representante legal de la empresa SOLU-
CIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS, a quien le fuere otorgado poder general, como apo-
derado principal de COLPENSIONES, y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FERNAN-
DEZ, como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, para que actúen en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos respectivamente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto, junto con la copia digital de la demanda y sus anexos, para 
mayor ilustración, a la parte vinculada, a la CAJA DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA, al correo 
notificaciones@laguajira.gov.co, comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia 
del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto, lo cual se realizará a través del TYBA o del 
email institucional del despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) 
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días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° del De-
creto 806 de 2020, y en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., 
deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna igualmente, 
deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, 
dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier 
información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despa-
cho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor RAFAEL ANTONIO NIEVES 
contra del SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIO-
NES, informando que dentro del proceso de la referencia, se encuentra pendiente de seña-
lar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0139 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  RAFAEL ANTONIO NIEVES 
DEMANDADO:  PORVENIR Y COLPENSIONES. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00100-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día lunes veintitrés (23) de 
mayo del año dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como fecha para la realización 
de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas, por el mecanismo virtual. De ser posible, esta agencia judicial 
en la misma audiencia, si hay lugar a ello, se constituirá en audiencia de trámite y juzga-
miento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alega-
tos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
.  
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las conse-
cuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor FRANCISCO TOMAS VILLAMIZAR 
PUENTES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, Y 
PROTECCIÓN PENSIONES Y CESANTÍAS, informando que dentro del proceso de la refe-
rencia, no se pudo realizar la audiencia, por lo que se encuentra pendiente de señalar nueva 
fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Cinco (5) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 0132 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  FRANCISCO TOMAS VILLAMIZAR PUENTES 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                               -COLPENSIONES- 
                                               PROTECCIÓN PENSIONES Y CESANTIAS. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00101-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día lunes once (11) de julio del 
año dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como fecha para la realización de la audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de 
pruebas, por el mecanismo virtual. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, 
si hay lugar a ello, se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual 
se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el 
fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuen-
cias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor WILLIAM RAMOS MURGAS contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y FONDO DE PEN-
SIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, informando que dentro del proceso no se pudo realizar la 
audiencia señalada en auto que antecede, por lo que se encuentra pendiente para señalar 
nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, cinco (5) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 0144 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  WILLIAM RAMOS MURGAS 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                               -COLPENSIONES 
                                               FONDO DE PENSIONES Y CESANTIA PORVENIR 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00145-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles veintisiete 
(27) de julio del año dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como fecha para la realiza-

ción de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas, por el mecanismo virtual. De ser posible, esta agencia judicial en 
la misma audiencia, se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferi-
rá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuen-
cias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará pre-
viamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicar-
le al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.020 del 25 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (04) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
LINA MARIA HOYOS CORREA contra COLPENSIONES, COLFONDOS - Y PORVENIR S.A., 
informando que, dentro del proceso de la referencia, las entidades demandadas fueron notifica-
das en debida forma, y dieron contestación de las demandas de manera oportuna, por lo que 
se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, cinco (05) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto interlocutorio No. 0128 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LINA MARIA HOYOS CORREA 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES, COLFONDOS - Y PORVENIR S.A. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00028-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y LA ADMINISTRADORA COLOM-
BIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, arrimaron sus contestaciones de demanda en las 
fechas del 13 de mayo de 2021, 9 de junio de 2021 y 2 de julio de esa misma anualidad, lo que 
significa, que fueron contestadas dentro del término legal. 
 
De otra parte, advierte el despacho que la entidad COLFONDOS, propone una excepción previa 
denominada NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESA-
RIOS, por lo que este despacho en aras de darle celeridad y economía procesal a este proceso 
judicial, se seguirá acorde con el artículo 66 del CGP, es decir, que se accederá a vincular a este 
plenario a PROTECCION S.A, para lo de su competencia. 
 
Será notificado el vinculado según las reglas del Decreto 806 de 2020, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de las demandadas COL-
FONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, a la doctora GLORIA FLOREZ FLOREZ, como apoderada de deman-
dadas COLFONDOS S.A, igualmente, al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
como apoderado principal de FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, y al doctor 
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, en calidad de representante legal de la empresa SOLU-
CIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS, a quien le fuere otorgado poder general, como apo-
derado principal de COLPENSIONES, y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FERNAN-
DEZ, con C.C. No. 1.082.862.276 Y T.P. No. 213.610 del C.S. de la J., como apoderada judicial 
sustituta de COLPENSIONES, para que actúe en los términos y para los efectos del poder con-
ferido por el doctor PLATA MENDOZA. 
 
TERCERO: VÍNCULESE a este proceso a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A, notifíquesele personalmente de manera digital a tal vincu-
lada, este auto y para mayor ilustración de la demanda y sus anexos, al email  accioneslega-
les@proteccion.com.co, comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia del pro-
ceso, su naturaleza, la fecha del auto admisorio de la demanda, lo cual se realizará a través del 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la notificación se entenderá reali-
zada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 
8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del 
CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias 
procesales. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
en documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de 
lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil 
siguiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  

Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  
Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y estados 
electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home Celular: 312-

7765842 Riohacha – La Guajira. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA.  Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
del señor Juez, el Proceso Ejecutivo a continuación del Ordinario Laboral, informando que no 
se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que se encuentra 
pendiente para señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, cinco (5) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 0142 
 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral. 
Demandante. PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM  
Demandado. EUCADYS CUJIA GUERRA 
RADICACIÓN No. 44001310500120120017700. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA como fecha para la 
realización de la audiencia especial, por el mecanismo virtual, para definir la excepción 
presentada, para el día miércoles veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintidós (2022), 
a las 03:00 p.m. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia.  

 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  
Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y estados 
electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home Celular: 312-

7765842 Riohacha – La Guajira. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de JAIME MANUEL MONTERROSA 
ARROYO contra ARNOLDO VALENCIA, JUAN BAUTISTA ROJAS Y EMPRESA PUERT 
BRISAS S.A, informando que no se pudo realizar audiencia de fecha programada en la dili-
gencia anterior, quedando pendiente para señalar nueva fecha de audiencia. Sírvase pro-
veer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. -  
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0135 
 

REFERENCIA 
Clase:                Proceso Ordinario.  
Demandante:  JAIME MANUEL MONTERROSA ARROYO 
Demandado:   ARNOLDO VALENCIA, JUAN BAUTISTA ROJAS Y EMPRESA PUERT 
BRISAS S.A 
RADICACION     No. 44001310500120180017100. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día jueves dieci-
ocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se pro-
ferirá fallo que en derecho corresponda. 
 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las conse-
cuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor co-
municarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia 

  
  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora ANA ROSA BARROS MOSCOTE 
contra EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C y DAIBIS YARENIS MONTERO DIAZ, informando 
que dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia programada en dili-
gencia que antecede, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sír-
vase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, cinco (5) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0133 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ANA ROSA BARROS MOSCOTE 
DEMANDADO:  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C Y DAIBIS YARENIS 
                                               MONTERO DIAZ 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00105-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día jueves primero (1) de sep-
tiembre de dos mil veintidós (2022), a eso de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como 
fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo 
que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA. Cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de GUILLIANA CARO BE-
RRIO contra SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S, informando que no se pudo realizar 
audiencia de fecha programada en la diligencia anterior, quedando pendiente para seña-
lar nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. -  
Secretario  
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0138 
 

REFERENCIA 
Clase:                   Proceso Ordinario.  
Demandante:       GUILLIANA CARO BERRIO 
Demandado:         SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S  
RADICACION       No. 440013105001-2020-0149-00. 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, observa dentro del expediente 
que la entidad BANCOOMEVA, no ha dado respuesta a lo solicitado en diligencia del 30 
de noviembre de 2021, por lo que se ordenara requerirlo, así las cosas, se  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requerir a BANCOMEVA, para que aporten la constancia de consignaciones 
de salarios y derechos laborales, realizadas por SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S, a 
favor de la señora GUILIANA ISABEL CARO BERRIO, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No. 40.942.900 a la cuenta de ahorro No. 460100248181, entre el periodo com-
prendido desde el 1º de abril de 2016 al 28 de febrero de 2018, concediéndole el termino 
de veinte (20) días a partir de la comunicación. Por secretaría ofíciese. 
 
SEGUNDO: SEÑALA para el día jueves dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá fallo que en derecho 
corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 



 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
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dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home Celu-

lar: 312-7765842 Riohacha – La Guajira. 
 

consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conec-
tarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes 
por favor comunicarle al despacho de inmediato.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia. 

 

  
  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho de la 
señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral, informando que no se pudo realizar la audiencia 
señalada en auto que antecede, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Sírvase 
proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 0137 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JAMES EDUARDO AMAYA FONTALVO 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                               - COLPENSIONES- Y  
                                               FONDO DE PENSIONES Y CESANTÌAS PORVENIR S.A 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2019-00251-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho, SEÑALA el día 
miércoles trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como fecha para 
la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle 
al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia. 
 

  
  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado 
No.024 del 6 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co

